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Tablón solicitando aclaración, documentación o información complementaria sobre la documentación presentada por los licitadores empatados 
 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la LCSP, el licitador requerido ha de presentar la siguiente documentación o información complementaria 
para el desempate: 
 

Denominación del contrato: 
 
LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE PARCELAS TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID GESTIONADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SUELO, DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR. 2026 

Nº expediente: A/SER-050801/2025 (3-G/26)  Tipo de contrato: Servicios 

Procedimiento de adjudicación: Abierto con pluralidad de criterios 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
 
 Fecha límite: 16 de marzo de 2026, a las 23:59 horas 

 

Empresa - NIF Aclaración, documentación o información complementaria.  

 
PAGOA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.L.U. 
 
B31978026 
 

- Dado que se han presentado dos contratos de trabajo distintos a los dos presentados 
en la oferta técnica, respecto de dos mujeres, deberá presentarse Declaración 
responsable aclarando su clasificación y grupo profesional, tipo de contrato, cuenta 
de cotización correcta (la del contrato de trabajo o la que consta en el documento 
RNT presentado, respecto de una de ellas), grupo de cotización y jornada, firmada 
electrónicamente por el representante de la empresa. Esta declaración deberá estar 
sustentada en documentación oficial para ser valorada, entre la que deberá constar la 
que se señala a continuación: 

 

· Documentos de cotización a la Seguridad Social que acrediten, entre 
otros, la cuenta de cotización, los datos de tipo de contrato, grupo de 
cotización, y jornada de las trabajadoras. 
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Ref: 10/209738.9/26

Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID

Este documento se ha obtenido directamente del

original que contenía todas las firmas auténticas y

se han ocultado los datos personales protegidos y

los códigos que permitían acceder al original
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· Contratos laborales sellados o registrados por el SEPE o en los que 
conste la huella electrónica de seguridad de este servicio público, si la 
empresa comunica los datos telemáticamente, u otra documentación 
oficial de este organismo que acredite los datos de registro de estas 
trabajadoras. 

· Otra documentación oficial que avale la declaración responsable a juicio 
del licitador. 

 
 

 

En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán 

con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como 

interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la 

Administración de la Comunidad de Madrid, vía internet, a través del Registro electrónico: 

 

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid (Guía de tramitación electrónica | Comunidad de Madrid) 
La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente nº: A/SER-050801/2025 

 
B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de escritos del sitio web de 

la Comunidad de Madrid (Guía de tramitación electrónica | Comunidad de Madrid) rellenando el formulario genérico. 
 
En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y el n.º de expediente interno:3-G/26 

 

 En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 22 07  

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
  

Firmado digitalmente por: OTEO MIRANDA CRISTINA
Fecha: 2026.03.09 15:21
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